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BASES GENERALES DEL CONCURSO 

 

La Dirección de Bienestar Universitario se permite invitar a la comunidad universitaria 

a participar en el Concurso de Cuento Corto, que este año llega a su cuarta versión y 

que ha venido cobrando cada vez más relevancia no solo en el ámbito universitario si 

no a nivel general. 

Cómo es sabido el concurso se realiza en el marco de la Semana Cultural, evento 

durante el cual se dará a conocer los ganadores. Así que mientras se determina la fecha 

de la misma, se extiende la invitación para que interesados participen de la cuarta 

edición del Concurso de Cuento corto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A continuación, se presentan las bases del concurso: 

 

1. PARTICIPANTES 

 

Pueden participar todos los estudiantes activos de la Universidad del Magdalena que 

no hayan sido premiados durante las tres versiones anteriores de nuestro concurso. 

 

2. TEMÁTICA CENTRAL 

 

Para este año se pide a los participantes, escriban cortos que hablen de  GABO, 

NOBEL DE LITERATURA 

 

3. REQUISITOS 

 

Se deberá escribir un (1) cuento corto con máximo 250 palabras, totalmente inédito 

y de la autoría 100% del participante (los textos serán descalificados si no cumplen 

con este requisito), el cuento debe estar escrito en formato Word, hoja tamaño carta, 

letra Time New Roman No 12 e interlineado 2.0 y convertido en archivo PDF. 

 

 El cuento deberá incluir exacta y completamente las siguientes cinco (5) 

palabras o conceptos claves, sin ningún tipo de modificaciones o 

derivaciones: 

ARACATACA 

REALISMO MÁGICO 

MACONDO 

PERIODISTA 

ESCRITOR 

 El cuento no deberá presentar ningún problema de redacción, los textos que 

tengan este tipo de dificultades no serán tenidos en cuenta. 

 El jurado se dará a conocer durante el acto de premiación. 

 El jurado realizará una preselección de los diez (10) mejores cuentos cortos 

para ser leídos el mismo día de la premiación en el marco de la XX Semana 

Cultural y Deportiva Unimagdalena, en donde se entregarán premios a los tres 

primeros lugares. 



 El material se deberá entregar vía correo electrónico y en formato pdf, a través 

de la cuenta de correo electrónico:  talium2@unimagdalena.edu.co  en el 

asunto debe ir: IV CONCURSO DE CUENTO CORTO UNIMAGDALENA 2020 

 En el mismo archivo pdf, cada autor deberá incluir su nombre completo, 

documento de identidad, código estudiantil, programa, semestre, teléfonos de 

contacto. 

 Fechas de la convocatoria  

Apertura: 25 DE MARZO 

Cierre: viernes 29 DE MAYO (no se extenderá el plazo) 

 

 

4. JURADO CALIFICADOR 

 

Se dará a conocer el día de la premiación, en el marco de la XX Semana Cultural y 

Deportiva. 

 

 

5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

ITEM CRITERIO PUNTAJE 

1 Manejo de la temática  20 

2 

Uso de las palabras y/o conceptos 

claves 20 

3 Impacto de la trama 20 

4 Originalidad / Creatividad 20 

5 Redacción  10 

6 Ortografía 10 

 TOTAL 100 
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6. CRONOGRAMA 

 

El cronograma establecido para el presente concurso es el siguiente: 

 

ITEM ACTIVIDAD  FECHA 

    

1 Recepción de propuestas 

 

 

Viernes 29 de mayo de 2020 

 

    

2 Estudio de las propuestas  Viernes 12 de junio de 2020 

    

4 

Publicación en redes sociales por parte 

de la oficina de prensa y comunicaciones 

de Unimagdalena.  

XX Semana Cultural y 

Deportiva. 

    

3 

Publicación de las propuestas ganadoras 

y preseleccionadas  

Fecha a definir por parte del 

comité editorial Unimagdalena 

    

 

7. PREMIACIÓN: Se definirá fecha de premiación en el marco de la XX Semana 

Cultural y Deportiva. 

 

8. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

 La Universidad del Magdalena se reserva la facultad promocionar, publicar 

y/o difundir por los medios que considere, ya sea virtuales e impresos, los 

cuentos participantes y al igual que los ganadores. 

 

 Para efectos de la publicación, los textos ganadores, los preseleccionados y 

otros que el jurado lo considere, deberán ceder los derechos de autor de los 

textos al Fondo Editorial Unimagdalena entregando en físico, diligenciado y 

firmado en original, el formato CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS 



PATRIMONIALES DE AUTOR PARA PUBLICACIÓN DE OBRAS   (Código: 

IDI-F-012                            Versión: 09                                   Aprobado: 

27/09/2019) que se puede encontrar en el siguiente link:  

http://cogui.unimagdalena.edu.co/index.php?option=com_samco&view=docu

mentos&layout=default-

master&task=listadoDocumentos&id=7&itd=0&Itemid=459  

 Con la participación en el presente concurso se asume la aceptación total de 

las presentes bases. 

 

9. INFORMES 

 

Gustavo H. Arrieta López 

Director de Taller Literario 

Universidad del Magdalena 

garrieta@unimagdalena.edu.co 

talium2@unimagdalena.edu.co 
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